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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-0349-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

  

 Verificadas las diligencias de notificación, se advierte que las mismas no 
satisfacen los postulados del Decreto 806 del 2020; en efecto, la pandemia trajo 
consigo la inclusión de una normatividad adicional y transitoria en materia de 
notificaciones y uso de las tecnologías al interior del proceso, que ha suscitado tanto 
entre los litigantes como en los diversos despachos, varios tipos de posturas e 
interpretaciones, al respecto,  con el único objeto de que sea posible tener por 
notificado al extremo pasivo se hacen las siguientes manifestaciones:  
 

Precisa el artículo 8º del Decreto en mención: 
 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
 

  De lo anterior se concluye que, contando con dirección electrónica la parte 
demandante en donde puede ser notificado el ejecutado, le corresponde remitir a 
través de mensaje de datos, y, por una única vez, un aviso; junto con los anexos, la 
demanda y el auto que se propone notificar. Notificación que se entiende surtida 
dos días hábiles siguientes al envío de la comunicación.  
 
 En dicho sentido, las diligencias de notificación aportadas no permiten 
constatar el envío de la documental relacionada en el inciso anterior y, por ende, 
imposibilita tener por notificado a la parte demandada.  
 

Por lo expuesto, NOTIFÍQUESE el auto de apremio a los demandados en la 
dirección física o electrónica aportada en el libelo demandatorio, en la forma 
indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, Indíquese que cuenta con el 
término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para 
excepcionar, contados todos, dos días hábiles siguientes al momento en el cual el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 
dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16. 

La parte demandante ha de acreditar la remisión de todos los anexos, el escrito 
de demanda y el auto de apremio. 

Para los fines de esta gestión se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa55a054b760626358d222155620dd7bc417ea1001998befd9dcaba7207e42d0 

Documento generado en 28/05/2021 11:32:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 


